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OFICIO MÚLTIPLE N° 02-2025-GR-C/GEREDU-C/D-UGEL-U/D-ADM/PER 
 
SEÑORES : SOTO QUEA ROSALYN 
   Directora I.E. 50622 SAN JUAN BAUTISTA LA SALLE – MACHUPICCHU 
 : ZEGARRA SALAS WILBERT 
   Director I.E. INKA TUPAC YUPANQUI – CHINCHERO 
 : LOAYZA  CAJIGAS PATRICIA 
   Directora I.E.I 644 – URUBAMBA 
 : ORCCOHUARANCCA TTITO YANET 
   Directora I.E. 50588 – HUAYLLABAMBA 
 : TORRES CABRERA EMPERATRIZ 
   Directora I.E. 50611 – CHINCHERO 
 : ZANS GIL WILBERTH 
   Directora I.E. 50592 SAN MARTIN DE PORRES– YUCAY 
 
Asunto : Cronograma para Contratación de Personal Administrativo Bajo el Régimen Laboral del 

Decreto Legislativo Nº 276 para el año 2025. 
 
Referencia : Resolución Viceministerial Nº 287-2019-MINEDU. 
   Oficio Múltiple N° 00048-2025-MINEDU/VMGI-DIGC   
 
Fecha : Urubamba, 14 de noviembre del 2025 
  

 

Tengo a bien dirigirme a ustedes para saludarles cordialmente a nombre de la Unidad de Gestión 
Educativa Local de Urubamba, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo al documento de la referencia se 
aprueba la “Norma que Regula el proceso de contratación de personal administrativo, bajo el régimen laboral del 
Decreto Legislativo Nº 276, en las Sedes Administrativas de las Direcciones Regionales de Educación, Unidades 
de Gestión Educativa Local, Instituciones Educativas, Institutos y Escuelas de Educación Superior Públicos”. Por 
lo que, en aplicación de estas disposiciones, la UGEL URUBAMBA ha elaborado el cronograma para el 
mencionado proceso para el ejercicio fiscal 2026, el que debe ser aplicado en la forma siguiente: 
 

 

Actividades Responsables Inicio Fin 

1. Verificar y comunicar a las IIEE la 
existencia de plazas a considerar 
en el proceso de contratación. 

Jefe de 
Administración 
DRE/UGEL 

14/11/2025 28/11/2025 2. Elaborar, aprobar y difundir el 
cronograma del proceso de 
contratación de la DRE, UGEL e 
II.EE. 

Director UGEL / IIEE 

3. Conformar el Comité de 
Contratación 

• Previamente la IE remite su 
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propuesta a la DRE/UGEL 

• Aprobación de la Conformación del 
Comité de Contratación en la 
DRE/UGEL e II.EE, mediante 
Resolución. 

4. Publicar plazas a considerar en el 
proceso de contratación. 

DRE/UGEL/IIEE 

24/11/2025 05/12/2025 

• En portales electrónicos, 
pizarras, carteles u otros medios 
disponibles 

• En el aplicativo para registro y 
difusión de las ofertas 
laborales del sector público - 
SERVIR 

Director 
DRE/UGEL 

5. Presentación de expedientes 
Postulante  

Comité de 
Contratación  

12/12/2025 15/12/2025 

• Entrevista Personal (Grupo 
Profesional) 

Fecha y hora por definir (18) 

7. Publicación Preliminar de Cuadro 
de Méritos 

15/12/2025 15/12/2025 

8. Presentación de Reclamos por 
escrito 

Postulante 16/12/2025 16/12/2025 

9. Absolución de reclamos 

Comité de 
Contratación 

17/12/2025 17/12/2025 

10. Publicación Final de Cuadro de 
Méritos 

19/12/2025 19/12/2025 

11. Adjudicación de plazas 

22/12/2025 22/12/2025 

• En el caso que el postulante 
ganador no suscriba el Acta 
Adjudicación o desista del 
proceso, se procederá a convocar 
accesitario. 

12. Remisión del informe final del 
proceso de contratación a la 
DRE/UGEL. 

DIRECTOR UGEL 
Postulante ganador 

23/12/2025 23/12/2025 

13. Emisión de resolución y 
suscripción del contrato. 

• En el caso que el postulante 
ganador no suscriba el contrato, 
se procederá a convocar al 
accesitario. 

24/12/2025 26/12/2025 

En tal sentido la inobservancia de las disposiciones, así como de los plazos establecidos en el cronograma será 
de exclusiva responsabilidad de los Responsables de Recursos Humanos y/o Directores de las Instituciones 
Educativas. 
 
NOTA: 

➢ La conformación del comité de IIEE debe de ceñirse a lo dispuesto en el numeral 5.2.1.5 Comités de 
Contratación de la RVM 287-2019-MINEDU literal f) Comité de Contratación de la IE: 

“En el caso de IIEE de Educación Básica y Centros de Educación Técnico 
- Productiva, está conformado por: 
➢ El Director de la IE, titular o encargado, quien lo preside. 
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Postulante 10/12/2025 10/12/2025 

 6. Evaluación de Expedientes 

14.  Notificación de la Resolución. 29/12/2025 29/12/2025 
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➢ Un (01) representante titular y un (01) alterno de los servidores 

administrativos nombrados, elegidos en votación por mayoría simple. En 
caso de no existir servidores administrativos nombrados se elegirá 
por votación entre los profesores que estén ubicados en la mayor 
escala magisterial. En caso de empate, será aquel que tenga más 
tiempo de permanencia en la IE. 

➢ Un (01) padre de familia representante del CONEI y un (01) miembro alterno 
de dicho Consejo.” 

 
 
Contando con su amable atención al presente, es ocasión propicia para expresarle las muestras de mi especial 
consideración y estima personal. 
 

Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
C.C. ARCHIVO/ADM-PER 
ESP RR. HH/RVKA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UGEL URUBAMBA - 2025
Texto tecleado
NOTA: REMITIR SUS RESOLUCIONES DE CONFORMACION DE COMITE POR MESA DE PARTE
            VIRTUAL O PRESENCIAL HASTA LAS 5:00 PM EL DIA 28 DE NOVIEMBRE 
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ANEXO 2  

RELACION DE PLAZAS CONSIDERASAS PARA LA CONTRATACION DE PERSONAL ADMINISTRATIVO BAJO EL D.LEG.N° 276 

RVM N° 287-2019-MINEDU 

N° DRE/UGEL/IE 
NOMBRE DE IE O 

SEDE 
ADMINISTRATIVA 

IIEE   
CODIGO DE 

PLAZA 
CARGO 

GRUPO 
OCUPACIONAL 

NIVEL 
REMUNERATIVO 

TIPO DE 
CONTRATACION 

      NIVEL TIPO           

1 IE 
50622 SAN JUAN 
BAUTISTA DE LA 

SALLE 
Primaria ESTATAL 429294818813 TRABAJADOR DE SERVICIO 

TRABAJADOR 
DE SERVICIO 

AE REMPLAZO 

2 IE 
INKA TUPAQ 
YUPANQUI 

Secundaria ESTATAL 429264817810 TRABAJADOR DE SERVICIO 
TRABAJADOR 
DE SERVICIO 

AE REMPLAZO 

3 IE 644 Inicial - Jardín ESTATAL 427234815811 TRABAJADOR DE SERVICIO 
TRABAJADOR 
DE SERVICIO 

AE REMPLAZO 

4 IE 50588 Primaria ESTATAL 429284811813 TRABAJADOR DE SERVICIO 
TRABAJADOR 
DE SERVICIO 

AE REMPLAZO 

5 IE 50611 Primaria ESTATAL 429204816813 TRABAJADOR DE SERVICIO 
TRABAJADOR 
DE SERVICIO 

AE REMPLAZO 

6 IE 
50592 SAN 
MARTIN DE 

PORRES 
Primaria ESTATAL 429284818812 TRABAJADOR DE SERVICIO 

TRABAJADOR 
DE SERVICIO 

AE REMPLAZO 

 
 
 
 
 



UGEL URUBAMBA - 2025
Texto tecleado
CONFORMACIÓN DE COMITE EN LA II.EE
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